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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, el 

proceso ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 11001-41-05-008-2017-

00701-00, de ROCÍO YURANI GAITÁN GÓMEZ contra VESTIDOS CHRISTIAN 

VALENTY S.A., informando que la apoderada judicial de la parte demandante presentó 

sustitución de poder. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 

de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente 

por resolver, Sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 584 

Bogotá D.C., 28 de octubre de 2020 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, y de conformidad con los artículos 74, 75 y 76 

del C.G.P., el Despacho resuelve:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la estudiante MARÍA CAMILA ZULUAGA 

GUTIERREZ, identificada con la C.C. 1.098.805.416, adscrita al consultorio jurídico de la 

Universidad Libre, como apoderada especial de la parte demandante, en los términos y 

para efectos del poder de sustitución allegado. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

26 de octubre de 2020 

______________________________________________ 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 078 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020, en la fecha pasa al 

Despacho de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

radicado bajo el número 11001-41-05-008-2018-00416-00, de GUILLERMO MORALES 

ROMERO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

informando que en cumplimiento a lo ordenado en Audiencia de Juzgamiento de fecha 02 

de octubre de 2020, la Secretaría procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $82.221 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $82.221 

En letras: OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE.  

A cargo de: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 582 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 078 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 

11001-41-05-008-2019-00044-00, de RAFAEL SONZA en contra de COLPENSIONES, 

informando que se recibió el expediente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Bogotá quien, en grado jurisdiccional de consulta, confirmó la Sentencia. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 585 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, mediante Sentencia del 16 de julio de 

2020, resolvió confirmar la Sentencia proferida por este Despacho Judicial el 16 de 

diciembre de 2019, en la cual se absolvió a la demandada de todas las pretensiones 

incoadas, y además se abstuvo de condenar en costas a las partes. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 078 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado bajo el número 

11001-41-05-008-2019-00241-00, de CARLOS EDUARDO MACHUCA CAMARGO  en 

contra de COLPENSIONES, informando que se recibió el expediente del Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Bogotá quien, en grado jurisdiccional de consulta, confirmó la 

Sentencia. Pendiente por resolver, sírvase proveer.  

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 586 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

 

El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá, mediante Sentencia del 16 de julio de 

2020, resolvió confirmar la Sentencia proferida por este Despacho Judicial el 29 de 

noviembre de 2019, en la cual se absolvió a la demandada de todas las pretensiones 

incoadas, y además se abstuvo de condenar en costas a las partes. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

 Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 078 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-008-2019-

00976-00, de JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ MEDINA contra PARQUE CENTRAL BAVARIA 

MANZANA DOS P.H., informando que la parte actora presenta memorial por medio del 

cual pide la terminación del proceso. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 157 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

 

El demandante JOSÉ IGNACIO SÁNCHEZ MEDINA, quien actúa en causa propia, mediante 

memorial presentado el 01 de octubre de 2020, solicita la terminación del proceso 

“teniendo en cuenta que he llegado a un acuerdo extraprocesal con la parte demandada, el 

cual ya fue cumplido”.  

 

El Despacho entenderá la solicitud como un desistimiento de las pretensiones de la 

demanda, y accederá a la misma con fundamento en las siguientes razones: 

 

El artículo 314 del C.G.P. establece: “El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento 

implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 

firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. (…) El 

desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que  lo hace y a sus causahabientes.” 

 

En el presente proceso ha sido el propio demandante, quien ha manifestado de manera 

libre y voluntaria su deseo de terminar el proceso teniendo en cuenta que llegó a un 

acuerdo extraprocesal con la demandada, el cual ya fue cumplido. Dicha manifestación se 

encuadra dentro de las terminaciones anormales del proceso, capítulo de desistimiento. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 078 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

Valga aclarar, que no se están desconociendo derechos mínimos e irrenunciables, dada la 

manifestación de la parte quien asegura que el acuerdo extraprocesal ya fue cumplido, y 

dada la naturaleza de la pretensión de la demanda correspondiente al pago de honorarios. 

 

De otra parte, no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso. Y por último, la 

solicitud es presentada por el mismo demandante, quien cuenta con la disposición del 

derecho en litigio.  

 

En ese orden, se aceptará el desistimiento, advirtiendo que el presente auto produce los 

mismos efectos de cosa juzgada de una sentencia absolutoria. 

 

No se condenará en costas, como quiera que no se ha desplegado ninguna actuación 

procesal que conlleve a valorar la gestión realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, conforme señala el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. y el artículo 2° del 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de JOSÉ 

IGNACIO SÁNCHEZ MEDINA contra PARQUE CENTRAL BAVARIA MANZANA DOS P.H., 

advirtiendo que esta providencia produce los mismos efectos de cosa juzgada de una 

sentencia absolutoria. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso previa la desanotación en el libro radicador. 

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020, en la fecha pasa al 

Despacho de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

radicado bajo el número 11001-41-05-008-2020-00026-00, de MARCO HENRY BELLO 

SÁNCHEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

informando que en cumplimiento a lo ordenado en Audiencia de Juzgamiento de fecha 30 

de septiembre de 2020, la Secretaría procede a liquidar las costas y agencias en derecho, 

así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $334.891 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $334.891 

En letras: TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS. 

A cargo de: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 583 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante el 13 de octubre de 2020, y en consecuencia, POR SECRETARÍA expídase 

copia auténtica de las siguientes piezas procesales: 

I) Acta de Audiencia Pública No. 011 del 30 de septiembre de 2020, donde se profirió 

sentencia. 

II) Copia del presente Auto que aprueba la liquidación de costas, con la constancia de 

ejecutoria y de no haberse iniciado proceso ejecutivo. 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 078 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicada bajo el 

número 11001-41-05-008-2020-00339-00 de TRANSPORTES INTEGRADOS DE 

AMÉRICA LATINA TRIAL S.A. contra COMPENSAR E.P.S., informando que vencido el 

término legal concedido en Auto inmediatamente anterior, la parte actora no allegó 

escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 159 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se constata que la parte actora no dio 

cumplimento a lo ordenado en Auto del 30 de septiembre de 2020, al no subsanar las 

falencias de la demanda dentro del término legal. Por lo tanto, de conformidad con el 

artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en concordancia 

con el artículo 90 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral de única instancia de 

TRANSPORTES INTEGRADOS DE AMÉRICA LATINA TRIAL S.A. contra COMPENSAR 

E.P.S. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 078 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020, al Despacho de la Juez, el 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA No. 11001-41-05-008-2020-

00348-00, de LUZ HERLINDA QUIJANO GÓMEZ contra GIMNASIO MODERNO SAN 

MARTÍN S.A.S., informando que el apoderado judicial de la parte actora presenta 

memorial por medio del cual desiste de las pretensiones. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 158 

Bogotá D.C., 23 de octubre de 2020 

 

El apoderado judicial de la parte actora, Dr. Juan Pablo Orjuela Vega, mediante memorial 

recibido el día 19 de octubre de 2020, manifiesta que desiste de las pretensiones de la 

demanda. El Despacho accederá a la solicitud con fundamento en las siguientes razones: 

 

El artículo 314 del C.G.P. establece: “El demandante podrá desistir de las pretensiones 

mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…) El desistimiento 

implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la 

firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. (…) El 

desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que  lo hace y a sus causahabientes.” 

 

Por su parte, el artículo 315 ibídem, señala que no pueden desistir de las pretensiones: “2. 

Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.” 

 

En el presente proceso no se ha dictado sentencia, y el Dr. Juan Pablo Orjuela Vega cuenta 

con la facultad expresa para desistir conforme el poder allegado con la demanda. 

 

Valga aclarar, que no se están desconociendo derechos mínimos e irrenunciables, en la 

medida que el apoderado judicial manifiesta, que el desistimiento obedece a que se llegó a 

un acuerdo de transacción con la demandada, en el cual se incluyeron las acreencias 



2020-00348 
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laborales adeudadas a la demandante, por los conceptos de: auxilio de transporte, prima 

de servicios, cesantías, intereses a las cesantías, e indemnización por terminación del 

contrato de trabajo, en la suma total de $5.500.000, documento que fue suscrito por 

ambas partes y por sus apoderados judiciales el día 09 de octubre de 2020, conforme se 

aprecia en el anexo aportado. 

 

En ese orden, se aceptará el desistimiento, advirtiendo que el presente auto produce los 

mismos efectos de cosa juzgada de una sentencia absolutoria. 

 

No se condenará en costas, como quiera que no se ha desplegado ninguna actuación 

procesal que conlleve a valorar la gestión realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, conforme señala el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. y el artículo 2° del 

Acuerdo PSAA16-10554 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Con base en lo anterior, el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda de LUZ 

HERLINDA QUIJANO GÓMEZ contra GIMNASIO MODERNO SAN MARTÍN S.A.S., 

advirtiendo que esta providencia produce los mismos efectos de cosa juzgada de una 

sentencia absolutoria. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso previa la desanotación en el libro radicador. 

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de octubre de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 078 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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